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El Boletín Oficial, sale los 
Lunes, Miércoles y Viernes 
de cada semana.

Eas reclamaciones qne no 
véngan francas no se adini^ 
tiran en esta redacción.

‘i> 3GlUf1fi j2í!U0IlL> £/. : : t b : ;  *) jw u L > .

i l i u  f i O i c i G l i q ^ G  J  . ¿ j í i u ü j ;  i i . j .

OI"

sL

Se admiten suserieioncs en 
esta Capital en la Emprenta 
de la Union,calle de la Con
cepción núin. 2, á 6  reales 
al mes y 7 para los de fnera, 
franco el porte.

BOLETIN M OJIL DELL PROVINE DE M M E T E .

G3BIEB,H0 DE LA BROTIBOIA DS ALBACETE,

CIRCULAR NUMERO 90 .

El S r  Subsecretario del Ministerio de Hacienda rae 
comunica en 3  del actual el Real decreto que á  con
tinuación se inserta.

» P o r  el Ministerio de Comercio, Instrucción y O bras 
públicas se dijo á este de Hacienda con fecha 2 5  de 
Diciembre del año último lo q u e  sigue:— E xorno . Sr.:  
S .  M. la ' Reina (Q. D. G .) se sirvió expedir en 2 2  
de Febrero  último el Real decreto siguiente.— Aten
diendo á las razones que me ha exp u esto  el Ministro 
de Comercio, Instrucción y Obras públicas, y de acuer
do con el Consejo de Ministros, vengo en decretar lo
siguiente.

A r t ic u l o  1 . °  Por el Ministerio de Comercio 
Instrucción V Obras públicas se procederá á la em i
sión de ochenta millones de reales en acciones al por
tador de á cuatro mil reales cada una, con interés de 
seis por ciento al año y amortizables periódicamente 
por sorteo, para satisfacer al Banco de Fomento los 
créditos que resulten á su favor, competentemente ju s 
tificado» por las cantidades que le son de abono en 
la cuenta del anticipo de 2 0 0  millones de rs. para ca- 
minos y por las que importan las obras de carreteras que 
tiene construidas como contratista de este ramo.

A rt  2  o  S e  procederá asimismo por el expresa
do Ministerio á la emisión de otros treinta millones 
de reales en acciones también al portador de a  dos 
mil reales cada una, con el mismo interés de seis pos 
ciento anual y amortizables periódicamente por sorteo

para entregarlas á los demas contratistas de caminos 
que lo soliciten en pago de los créditos que resulten 
á su favor, debidamente justificados, por las obras que 
tienen ejecutadas como tales contratistas.

A rt .  3 .  °  De la suma comprendida en el p resu
puesto de gastos del Estado con aplicación á obras  de 
nueva construcción y reparación de carreteras, se des
tinará  la de seis millones de reales anuales para Ja 
amortización é intereses de la emisión de ochenta m i
llones en acciones, de que tra ta  el artículo primero.

A r t .  4 .  °  Asimismo se destinará la suma dedos
millones quinientos cincuenta mil reales anuales de la 
comprendida en el mismo presupuesto, y aplicada á 
obras de nueva construcción y reparación de carreteras, 
para la amortización é intereses de la emisión de treinta 
millones consignados en el artículo segundo.

A r t .  5 .  °  Para la amortización di-, las acciones
á que se refieren los anteriores artículos se aplicará 
la cantidad que, después de satisfechos sus intereses, 
resulte disponible de la consignación de seis millones 
de reales para la primera emisión, y  de la de dos 
millones quinientos cincuenta mil reales para la segunda

A rt.  6 .  °  Si en cualquiera de las dos emisiones
ó en ambas resultase algún sobrante de acciones se 
invertiiá en el pago d é l a s  de demas atenciones del 
ramo de obras públicas.

A rt .  7 .  Las acciones de una y otra emisión serán
admitidas por todo su valor nominal para las fianzas de 
cualquier clase que hayan de prestarse al Gobierno. 

. A rl  8 .  °  Por el Ministerio de Comercio, Instruc
ción y O bras  públicas se dictarán las disposiciones con
venientes para llevar á electo las dos e m is io n e s  que que
dan indicadas, bajo las bases p r e v e n i d a s  en el presen
te decreto. Dado en Palacio á veinte y dos de l e b r e 
ro de mil ochocientos cincuenta.— Está rubricado de 
la Real m an o .— El M i n i s t r o  d e  Comercio, Instrucción
y O bras  públicas, M u W  ¿ o a w w .— Do
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R e a l  orden lo com u nico  á V .  E . para s u ’ in te l ig e n 
cia v  cu m p lim ien to  en la parte relativa al artículo, * í . . . . . . .  I  .

séptimo. 5™3EHH3He*HH58
Y he dispuesto se publique en este periódico ofi

cial para conocimiento de todos. Albacete ] de
Marzo de. I S o l .— Luis Antonio Meoro,

COMISARIA D E M O N TES D E L A  P R O V IN C IA  DE 
A lbacete,

_ I or el presento, se anuncia al público que el dia 
2 o  de los corrientes de diez á doce de su mañana en 
las salas capitulares de la villa de Casas Ibañez, cabeza 
de partido, según lo dispuesto por el S r .  Gobernador 
de la provincia; se ha de celebrar el remate de los pas
tos pertenecientes al Estado en la villa de Carcelen, a r 
rendándose por un año, que principiará en I ° de Abril 
próxim o, y concluirá en igual día del año de 18 5 2 ,  por 
el precio, y bajo las condiciones que estarán de manifies- ' 
So en la Secretaria de Ayuntamiento de dicha villa de 
Casas Ibañez. Y  para que llegue á noticia de los que 
quieran interesarse en la subasta, pongo el presente en 
Albacete á 9 de de Marzo de -1851.— P . A. D. G-,
El P. A.f Jiamon Lerma.

¿¡•ANUNCIO.

Se halla vacante la plaza de médico cirujano titular 
de esta villa por acuerdo del A yun tam ien to  q u e  tengo 
el honor de presidir, dotada con cuatro mil reales a n u a 
les, que satisfará este fondo de propios por  tr im estres  
vencidos, y ademas el igualalorio que se haga con este 
vecindario, cuyo número es de unos doscientos trein ta  
á doscientos cincuenta, que por un cálculo p ru d e n te  
producirá igual cantidad á la de la asignación; sin otros 
emolumentos que atendidas las circunstancias de esta 
población serán consiguientes. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes francas de porte al Secretario  de la cor
poración en el término de un mes á contar desde la 
fecha. Dado en Viveros á 21 de F eb re ro  de 1 8 5 1 . —  
M anuel Calero. —  Casto Lozano, Secretario .  __

I M P R E N T A  D E  L A  U N I O N ,

A  C A R G O  D E  D O N  N IC O L A S  S O L E R ,

calle de la Concepción núm . <2.
cvvr % ' A
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